
11 de Agosto de 1878.
Pasadas las horas de reglamen^ 

y señalando para la orden del 
la aprobación general y defir 
del presupuesto con lo''

^diatamente.
One se nombre interi-

■•destino Bocos, Oñ- 
ion de esta Se

vere ei nom- 
de dicha

î^T^^^^jSp^^ïiîW^^

DE LA PROWGIA DE VALIÂDOUD,.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

iÇÎ

PARTE OFICIAL

PRIMERA SECCION

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) vino aye^ 
mañana á esta Corte, regresando 
por la tarde al Real Sitio de San 
Lorenzo, donde continúa sin nove
dad en su importantesalnd.

De igual beneficio disfrutan en 
dicho Real Sitio la Serma; Señora 
Princesa de Astúrias y las Serení
simas Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

fGaceta del 1.° de Agosto de 1878.7 

, Ministerio de Fomento.

1S
' a

DON ALFONSO XlI,
Por la gracia de Dios Rey cons

titucional de Es paña.
' A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo'siguiente:

Artículo 1.* Se autoriza á Don 
Alejandro Fernandez de la Oliva 
para construir, sin intervención 
del Éstado, un ferro-carril econó
mico que, partiendo de la estación 
de Cantalapiedra, en la línea de 
Medina del Campo á Salamanca, 
termine en Peñaranda de Braca
monte, con arreglo al proyecto 
aprobado; quedando sujeto dicho 
camino á la vigilancia delGobiemo.

Art. 2.® Esta autorización lleva 
consigo la declaración de utilidad 
pública, el derecho á la espropia- 
cion y el aprovechamiento de los 
terrenos de dominio público, así 
corno la exención de dos derechos 
de Aduanas para el material de 
construcciony esplotacion del ferro
carril.

Art. 3.® El Ministro de Fomen
to fijará en el pliego de condiciones

particulares de esta concesión las 
tarifas especiales de determinados 
servicios del Estadoy los gratui
tos, figurando entre estos la con- 
ducion del correo, que debe pres
tar con arreglo al art. 47 de la ley 
de 23 de Noviembre de 1877.

Art. 4.® El plazo de esta con
cesión será de 99 años.

Art. 5.® El Ministro de Fomen
to queda encargado del cumpli
miento de esta ley, estipulando las 
condiciones en que ha de llevarse 
à efecto.

Por tanto:
gandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Goberuadores 
y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclesiásticas, fié 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.!

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—YO EL REY.—El Ministro 
de Fomento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

la Gobernación, Francisco Romero 
y Robledo.

(Gaceta del 2 de Agosto de IS13J

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la 
ausencia de D. Fernando Calderón 
y Collantes, Marqués de Reinosa, 
Ministro de Gracia y Justicia, se 
encargue del despacho de dicho 
Ministerio D. Manuel de Orovio, 
Marqués de Orovio, Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas fiel Castillo.

Conformándome con lo propues
to por el Ministro de la Goberna
ción, y de acuerdo con el dictamen 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo!.® Se concede al súb- 

ditoitalianoD, Vicente Castelli Dan
gelo la nacionalidad española que 
tiene solicitada; eutendiéndose que 
esta ha de ser de las llamadas de 
cuarta clase con arreglo á las leyes.

Art. 2.® La espresada concesión 
no producirá efecto alguno hasta 
que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del 
Estado y obediencia á las leyes, 
con renuncia de todo pabellón ex
tranjero é inscripción en el Regis
tro civil.

Dado en Palacio á treinta de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
ocho.—ÁLF0N.S0. —El Ministro de

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: En vista de las consul
tas de vario.s Rectores y Juntas de 
Instrucción pública acerca de lo 
que deben hacer respecto á vaca
ciones en las Escuelas de primera 
enseñanza durante el estío, S. M, el 
Rey (q. D. g.), teniendo ea cuenta 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857, y en el 
15 del reglamento de Escuelas do 
1838, se ha servido disponer:

1.® Que lo.s Rectores y Juntas 
provinciales de Instrucción pública 
no tienen facultadades, según las 
disposiciones vigentes, para acor
dar las referidas vacaciones, ai para 
determinar las horas de clase du 
rante la canícula, siendo uno y otro 
atribución esclusiva de las Juntas 
locales.

limo. Sr.: Para juzgar los ejerci
cios de oposición á la cátedra de 
Historia crítica de la Literatura 
española, vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de esta Corte, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrar 
el siguiente-Tribunal: Presidente, 
el Constíjero de Instrucción pública 
D. Juan Valera, y Vocales D. Fran
cisco Fernandez y Gonzalez y Don 
Manuel Milá y Fóntanalse, Cate
dráticos de la Facultad en las Uni
versidades de Madrid y Barcelona 
respectivamente; D. Aureliano Fer
nandez-Guerra, D. Manuel Cañete 
y D. Tomás Rodríguez Rubí, Aca
démicos de la Española, y D. Ca
yetano Rosell, Académico de la de 
la Historia y autor de obras.

De Real órden lo digo á V. I. pa- 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años.

Madrid 29 de Julio de 1878.- 
C. Toreno.—Sr. Director general 
de Instrucción pública. Agricultura 
é Industria.

2.® Que estas, en las Escuelas 
que carezcan de condiciones higié
nicas para la reunion de los niños 
durante el estío, y haciéndose 
constar así con dictamen de la Jun
ta local de Sanidad ó de los Facul
tativos del pueblo, podran acordar 
que haya vacaciones completas du
rante el tiempo que pueda existir 
peligro para la salud de los niños, 
dando cuenta al Rector y á la Junta 
provincial, y procurando que sean 
aquellas lo mas breve posible.

Y 3.® Que no obstante lo ante
riormente dispuesto, en el caso de 
no resolver este punto las referidas 
Juntas locales, podrán las provin
ciales deeddir lo que corresponda; 
pero siempre ha de ser á instancia 
de la Autoridad local , de los veci- 
uo-só de los Maestros.

De Real órdqu lo digo á V. I. pa
ra su conocimientoy demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos anos.

Madrid 29 de Julio de 1878,— 
C. Toreno.—Sr. Director general de
Instrucción pública. Agricultura é 
Industria.

fGaceia del 8 de Agoslo de 1878.7 

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
En consecuencia de lo dispuesto 

en los artículos 89 y transitorio de
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la Constitución de la MonaíQuia, a 
propuesta del Ministro de Ultramar 
y de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1? La isla de Cuba 

elegirá el número de Diputados á 
Cortes que corresponda á su pobla
ción, en la proporción de un Dipu
tado por cada 40.000 habitantes 
libres.

Art. 2.° Las elecciones se veri
ficarán en el dia que mi Gobierno 
determine con arreglo á la ley pro
visional de la Península de 20 de 
Julio de 1877, salvo las modifica
ciones que con relación á sus ar
tículos 4.°, 5.% 11 y 16 establecen 
los que siguen.

Art. 3.“ Para ser elegido Dipu
tado se requiere:

Primero. Ser Español.
Segundo. De estado seglar. 
Tercero. Haber cumplido vein

ticinco años de edad con anteriori
dad á su proclamación en el dis
trito electoral. , 

Art. 4.‘’ No podrán ser elegidos 
Diputados los comprendidos en las 
excepciones que contiene el art, 5.^ 
de la ley, ni los que habiendo es
tado sujetos á servidumbre no lle
ven por lo menos seis años de ser 
libertos y exentos de patronato.

Art. 5.^ Tendrá derecho á ser 
inscrito como elector en las listas 
del censo electoral de la sección de 
su respectivo domicilio todo espa
ñol de edad de 25 años cumplidos, 
que sea contribuyente, dentro ó 
fuera del mismo distrito, por la 
cuota mínima de 125 pesetas por 
impuesto territorial ó por subsidio 
industrial ó de comercio.

Para adquirir el derecho electo- 
r ral ha de pagarse la contribución 

territorial con dos años de antela
ción y el subsidio industrial ó do 
comercio con tres años.

Art. 6.° No podrán ser electores 
los comprendidos en el art. 16 de 
la ley ni los que habiendo estado 
sujetos á servidumbre no lleven 
por lo menos tres años de ser liber
tos y exentos de patronato.

Art. 7.* El Gobernador general, 
tomando por base la division de la 
isla en provincias, formará seis cir
cunscripciones, en las cuales cada 
elector elegirá^ tantos Diputados 
como corresponda en razón al nú
mero de sus respectivos habitantes 
con arreglo al art. Î.-^; y los subdi
vidirá en los distritos que estime 
conveniente, y estos cu secciones 
que no contengan un número me
nor de 50 electores.

Art. 8.^^ Con arreglo á lo dis
puesto en el art. 108 de la ley. se 
autoriza al Gobernador general para 
alterar, en cuanto sea indispensa
ble, los plazos señalados en la 
misma para todas las operaciones 
de formación y rectificación de las 
listas del censo electoral, y tam- 
bjen para que acuerde respecto á 
^||as las demás disposiciones que 

sean de absoluta neecsidad para su 
buena aplicación en la isla.

Disposición íransiíoria.

No se exigirá en la primera elec
ción el período de residencia nece
sario en el respectivo domicilio para 
ser considerado elector, ni tampoco 
el plazo de dos años para el pago 
de contribuciones, bastando que 
estas se devenguen con fecha an
terior á la convocatoria.

Dado en Palacio á nueve de Junio 
do mil ochocientos setenta y ocho. 
--ALF0NS0.-EÍ Ministro de Ul
tramar, José Elduayen.

fCráceia del dia T de Aposto de‘lS1Sj.

DIRECCION GENERAL

DE RENTAS ESTANCADAS.

El dia 16 de Setiembre próximo 
venidero, de una y media á dos de 
la tarde, tendrá lugar en esta Di
rección general una subasta pú
blica con objeto de contratar la ad
quisición de 32.000 piezas de cinta 
de algodón crudo de á 100 metros 
de largo por tres centímetros de 
ancho que se calcula podrán inver
tir las Fábricas de Tabacos de la 
Península en el precintado de ca
jones de pino desde un mes despues 
de la fecha de la adjudicación de - 
íinitiva del servicio á fin de Junio 
de 1880, ó las que so necesiten al 
efecto en dicho período.

Los que deseen tomar parte en 
este remate pueden enterarse del 
pliego de condiciones y muestra de 
cinta que obran en esta Dirección 
general; advirtiendo que las pro
posiciones no podrán esceder del 
precio de 2 pesetas 20 céntimos 
por cada pieza de 100 metros que 
se fija como tipo máximo admisi
ble, y que deberán hacerse en plie
gos cerrados, con sujeción al mo
delo que se inserta, espresando en 
letra el precio, y acompañando por 
separado á las mismas el resguardo 
de la Caja general de Depósitos en 

; que se acredite haber consignado 
en ella, como prévio para licitar, 
la cantidad de 2.000 pesetas en 
metálico ó sus equivalentes en va
lores del Tesoro público con arreglo 
à la legislación vigente, los docu
mentos necesarios á justificar el 
pago de los dos trimestres de con
tribución anteriores al en que se 
celebre la subasta, y la cédula per
sonal del proponente.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 5 de Agosto de 1878.—El 
Director general, José María Ro
dríguez Sánchez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..,.;, que re- 
! une las circunstancias queexige la 
1 ley para presentarse en actos pú- 
Í blicos, enterado del anuncio inserto 

en Ía^®^®”^^^® ^’^^^^ pesetas y se- j
’ nueve céntimos, á los se- 

íecha...,,^Qp(jg ¿Q Ibarrúz y Com
ía provine, de Madrid; se venden 
y de cuantos "xde tienda de pasa- 
nen para la adquisRQ.l^ cantidad 
subasta del servicio reu^ 
suministro de las piezas 
de algodón crudo que necesiten í^i 
Fábricas de tabacos de la Península 
desde un mes despues de la fecha 
de la. adjudicación definitiva del 
contrato á fin de Junio de 1880, se 
compromete á entregar cada pieza 
de cinta de á 100 metros de largo, 
con sujeción estricta al pliego de 
condiciones, al precio de..... pese
tas ..... céntimos.

(Fecha y firma del interesado).

SEGUNDA SECCION

NOM. 2.989.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

)Sesion del 2 de Mapo de 1878.

Presidencia DEL Sr. Alzurena.

Abierta á las doce delà mañana 
y leida el acta de la anterior fué 
abrobada.

Señores: Presidente, Alzurena. 
—Secretario, Francos.—Medina.— 
Secretario, Pastor. — Rueda. —Gi
raldo.—Buitrón Luis.—Gómez Ro
zas.—Montalvo.—Mateo.—Guerra. 
—Cabo.—Lanuza.—Miranda.—Ve- 
lascoNeyra.—Bayon .—Guerra Mai
llo.—Diez Bueno.—Tablares.

El Sr. Guerra llamó la atención 
sobre si sería ó no conveniente 
consignar algunas indicációnes he
chas por el Sr. Lopez San Martin 
para tomarlas en cuenta en la dis
cusión de presupuestos, y despues 
de varias aclaraciones se aceptó 
lo indicado por el Sr. Francos, 
aplazando esté incidente para la 
sesión, en que el Sr. López San 
Martin pueda estenderse en acla
raciones sobre el asunto, y así se 
acordó.

En este acto ocupó la presiden
cia el Sr. Gobernador.

En seguida sé dió lectura á una 
comunicación del limo. Sr. Re
gente de esta Audiencia de 1.° del 
actual, recordatoria de otras de 10 
de Febrero último, 9 de Noviembre 
y 22 de Diciembre del año anterior, 
reclamando el informe de esta Cor
poración sobre la reforma de la 
demarcación Notoria! publicada en 
9 de Noviembre citado de 1874, y 
se acordó pasaría á la Comisión 
nombrada al efecto.

Se dió de la comunicación de la 
Diputación provincial do Santan
der, en demanda de socorros para 
las familias de los náufragos que 
sucumbieron en la Costa de Cántá- 
bria el 20 de Abril último, á impul
sos del furioso huracán, y se acor-

QUINTA SECCIÔNcôn
—■— oO que

Non. 114. ■'“
d cabo con el 

Don Miguel Iscar, hilero de Calderón, 
denle del Dxqyq de fondos pro- 
oonslitucionc
Uadolid. un oficio del Excelen- 
Mao’O'*^'^^^*™^'^^^^ ^^ ^^^^ capi- 

talp, ticipando las bases adopta
das para auxiliar á la Diputación 
en las obras que se proyectan para 
construir un hospital de nueva 
planta que satisfaga las condicio
nes de asistencia á los enfermos y 
á las enseñanzas clínicas, y se 
acordó que se tenga presente en la 
discusión del Presupuesto.

Se acordó pasara á la Comisión 
el recurso de alzada interpuesto 
por un particular de Villagómez, 
sobre posesión de un terreno, para 
que informe por ser de su compe
tencia.

El Sr. Giraldo pidió la palabra 
en reclamación de tres resolucio
nes favorables á otros tantos parti
culares que considera dé rigurosa 
justicia. -

El primero, se reduce á que la 
Diputación admita como garantía 
de las obras del segundo trozo de 
la carretera de La Nava á Medina 
del Campo, la fianza prestada para 
las del primero, toda vez que estas 
se hallan terminadas y hecha su 
recepción en la forma conveniente.

El segundo, que interrumpido el 
tránsito de Puente Duero por loa 
peligros que ofrece y siendo de 
absoluta necesidad para las comu
nicaciones con la capital dé pue
blos muy importantes de la pro
vincia y otros que por dicho punto 
economizan distancias notables, se 
apresuren las obras como un caso 
de fuerza, siendo imposible en 
aquellas márgenes eh estableci
miento de barca.s y muy de temer 
las desgracias personales aun con 
la vigilancia mas esquisita.

El tercero, que anunciada la va
cante de Oficial de Administración 
en esta Secretaría hace tiempo, sin 
perjuicio de que se lleve adelante- 
la forma establecida para obtener
la en propiedad, debe proveerse 
interinamente para que los asun
tos no se paralicen en perjuicio de 
los intereses generales y particu
lares.

Despues de algunas aclaraciones 
en que tomaron parte los Sres. Ba
yón, Miranda y Tablares, confor
mes en las necesidades enuncia
das por el Sr. Giraldo, se acordó:

Primero. Admitir al contratista 
del segundo trozo de la carretera 
de La Nava á Medina, la misma 
fianza que prestó para las obras del 
primero, ya terminadas.

Segundo. Que se tenga presen
te la recomposición del puente de 
Puente Duero, en la discusión del 
presupuesto, y que se apresure la 
formación del proyecto y presq-
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puesto para dar principio^ á las 
obras inmediatamente.

Tercero. Que se nombre intori- 
namente á D. Celestino Bocos, Ofi
cial do Administración de esta Se
cretaría, y que se acelere el nom
bramiento en propiedad de dicha 
plaza.

El Sr. Lanuza llamó la atención 
asimismo sobre la insuficiencia do 
departamentos en el Manicomio, 
aumentándose como se aumenta el 
número de enfermos, hoy sobre 
todo que han de volver los aliena
dos pobres de la provincia de San
tander, y la llamó asimismo sobre

Pasadas las bofas de reglaüieutó asuntos peiidicnttís, se levanto la
y señalando para la órden del dia sesión á las dos de la tarde. El

- • .-Juanla aprobación general y definitiva Vicepresi lente, Diez Bueno, 
del presupuesto con los demás Callejo, Secretario.

N.üM. 78.

COMISIOM PROVINCIAL.

Repartimiento de las cinco mil quinientas sesenta y cuatro pesetasy diez 
céntimos que importa el presupue-sto carcelario de presos pobres del 
partido de Medina del Campo, para el año económico de 1878 á 1879.

las reclatnaciones de fondos que 
hacen por la Junta del Censo 
población.

El Sr. Diez Bueno dijo que

se 
do

de
uno y otro particular se habia ocu
pado la Comisión de presupuestos 
y podran resolvor.se al disGutirse el 
dictamen, y así se acordó.

So dió cuenta del expediente 
instruido por los vecinos de Val
viadero, agregado hoy al distrito 
municipal de Olmedo, para segre
garse de estoy unirseal de Aguasal.

El Sr. Velasco Neyra usó de la 
palabra en favor de la segregación, 
conveniente ájuzgar por los infor
mes desinteresados de los pueblos 
limítrofes. 1

El Sr. Bayon sin oponerse á que 
esta resolución pueda tomarse en 
el asunto, no cree que es de resol
ver de la Diputación, oponiéndoso 
como se opone Olmedo, puestoque 
el art. 7.° de la Ley municipal exi
ge para la competencia de esta 
Corporación que haya perfecta con
formidad entre todos los interesados.

Como no se pidiese la palabra 
por ningún otro Sr. Diputado, pre
vias las aclaraciones de la Presi
dencia, se acordó remitir el expe
diente á la Superioridad, con in
forme favorable.

Se dió lectura al dictamen de la 
Comisión nombrada para informar 
sobre el plan de carreteras provin
ciales, con vista del emitido por la

Valladolid, 30 de Julio de 1878.—El 
nio Lanuza.—Juan Callejo, Secretario.

PUEBLOS.

COXTRIBDCION Al ESTADO

Por inraiiebles. Por subsidio.

Pesetas cts. pesetas- cts.

Bobadilla del Campo. 10248 » ' ■ 135 »

Brahojos....................... 7820 157 »

Campillo (El). . . ; 6840 »

Cervillego do la Cruz. 7325 ». 17 »

Cárpio. ...... 13562 » 502 »

Fuente el Sol. . . . 4563 » 50 »

Gomeznarro. . . . 7947 » 327 »

Lomo,viejo. . . . . 6753 .. » 190 •

Medina del Campo. . 51286 » 15984 »

Moralejalas Panaderas 2022 » 37 »

Pozal de Gallinas. . . 12185 » 110 »

Rodilana....................... 12557 » 598 »

Rubi do Bracamonte. 8447 182 » .

Rueda. . . . . . 43421 3066 »

S. Vicente del Palacio. 10417 » 285 »

La Seca. . . . . . 41589 • 4127 »

Serrada.. . .. . 11448 • 520
Velascálvaro. . . . 7289 75 -»

Villanueva de Duero. 11296 387
Villanueva las Torres. 7853 127 »

Villaverde. . . . . 22759 337 »

TERCERA SECCION

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
di la provincia de Valladolid.

IMPORTANTE.

Circular num. 105.
Junta de Agricultura. Industria y | g^„,^ retraer 1» Baca, adJo di 
Comercio y Sr. Ingeniero Jefe de
obras públicas de la provincia.

En este acto volvió á ocupar la 
presidencia el Sr. Lanuza.

Y no habiendo quien tomára la 
palabra en contra, por unanimidad 
Lé aprobado, acordando remitir áí 
Gobierno por conducto del Sr. Go
bernador, con todos los anteceden
tes à los efectos prevenidos en la 
Ley do obras públicas.

Se acordó librar 250 pesetas cotí 
cargo al crédito autorizado en el 
art. 4.®, capítulo 5 ° de la sección 
I .^ del presupuesto vigente, á fa
vor del Inspector de Escuelas para 
atender á. los gastos de visita que 
habrá de girar á las mismas, con
forme al itinerario formado por la 
Junta de Instrucción pública y 
aprobado por el Sr. Rector para 
dicho efecto.

eadas al Estado.

Si todas las disposiciones enca
minadas á facilitar los medios de 
favorecer álos contribuyentes, pro- 
porcionáudoles ocasión oportuna de 
realizar los débitos que por contri
buciones tengan en descubierto 
con la Hacienda, sin que para este 
propósito sufran perjuicios ni ve
jaciones de ningún género, son 
dignas de aplauso y de reconoci
miento, no ha de carecer segura
mente de estas circunstancias la 
que determina la Ley de Presu
puestos vigente, relativa á la fa
cultad de retraer las fincas adju
dicadas al Estado, como conse
cuencia de los expedientes de 
apremio seguidos para hacer efec- 

| tivos aquellos, debiendo pagar los

TOTAL 
base 

del reparto.

CUPO 
de 

cada pueblo.

GORBESFOHDE

trimestre.

Pesetas. Cts. Pesetas. Cls. Pesetas. ct».

10383 « 
7977 « 
6902,. «. 
7312 .

14064 » 
4613 » 
-8274 «
6943 « 

67270 -
2059 . 

12595 « 
13155 »
8629 » 

46487, « 
10702 « 
45716 « 
11968 »
7364 . 

11633 .
7980 « 

23096 -

172 .
132 : 
114 : 
1211
233

76
137
115

1126
34 

209 
218
143 
771!
177 
759 
198 
122¡ 
193
132 
382

43 .»

))

10

33
28
30
58
19
34

50
25
25

25
28 75

2811 50
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cas 0 requiere, esta Administración 
económica -ha acordado insertarlo 
íntegro á continuación:

«Articulo 17—Se proroga duran- 
•te el ejercicio de este presupuesto 
»el plázo otorgado á los contribu» 
»yentes por el art. 5.® del presu* 
»puesto de 1877 à 1878, pagando 
»el deudor el principal que adeuda 
»y las costas ocasionadas según 
«instrucción, » '

En su consecuencia, y sin per- 
i juicio de que la propia Administra- 
| cion cura pía por su parte cuanto se 

le ordena por la Dirección general 
de Contribuciones en circular de 
29 de Julio anterior, enviando 

| oportunamente á los respectivos 
\ Alcaldes las relaciones de las fin- 
| cas íjue hayan sido adjudicadas á 
| la Hacienda en pago do descubier- 
1 tos, para que hagan entender á los 
| interesados que pasado un plazo 
| breve sin que hayan intentado el 
\ retraso, se incautará el Estado de 
| ellas, dejando á salvo el derecho 
\ que pueda asistirles, hace público 
1 por medio de este periódico oficial

52 25
54 50
35

192
44

189
49
30, 
48
33
951

75
75
25 
75 
50 
50
25

53

Vicepresident© accidental., AntO'

el citado art. 7.°, con objeto de que 
llegando á conocimiento de todos 
los contribuyentes á quienes pueda 
afectar, utilicen los beneficios de 
que queda hecho mérito, previas las 
formalidades procedentes que muy 
en breve se comunicarán á las 
Autoridades locales de los pueblos 
donde resulten fincas adjudicadas.

Valladolid 5 de Agosto de 1878. 
—El Jefe económico, Bricio M.* 
Caramés.

deudores el principal y costas oca- 1 
sionadas con arreglo a instrucción, j 

El art. 7.® de la citada Ley de 
Presupuestos del actual año econó
mico de 1878 a 1879, publicada en 
la Gacela de 23 de Julio último, 
proroga durante el ejercicio de los 
mismos presupuestes el plazo otor
gado por el art. 5.® de la de 1877 
a 1878, y no puede desconocerse el 
laudable propósito de esta disposi
ción que faCldita los medios posibles 
do que los contribuyentes que tie
nen perdida su propiedad por virtud 
de las adjudicaciones, puedan re
cuperarías sin quebrantos sensibles, 
toda vez que no tan solo se les 
concede una nueva próroga, sobre 
las que ya so les hablan otorgado 
para solicitar y llevar à efecto el 
retraso, sino que ahora se los exhi- 
me del pago del interés de demora 
à razón del 6 por 100 anual, benefi
cio de no escasa importancia si so 
tienen en cuenta los casos en que 
haya trascurrido largo tiempo dos- 
deque se devengaron las cuotas, 
objeto de las adjudicaciones.

Para que todos los contribuyen
tes á quienes pueda interesar usen 
del derecho que les concede el ci- 
tado artículo, utilizando sus bene
ficios con U oportunidad que el

Sección primera. — Negociado Con
tribuciones.

Circular nüm. 120.

CpNTRIBOCÍON INDUSTRIAL.

La Administración económica d© 
mi cargo, al observar que la mayo» 
ría de los pueblos de esta provincia 
no aceptan el ^ncaleíamünlo in- 
duslrial para el corriente año, no 
puede menos de hacer á los Alcal
des que se hallan en este caso, las 
prevenciones siguientes:

L* El Ayuntamiento que haya 
remitido la renuncia del citado en
cabezamiento, dispondrá que inme
diatamente se devuelvan á esta 
Administración las Listas colralo- 
rías y recibos taHMarios que tienen 
ya aprobados, coa objeto de entre
garlos á la Delegación del Banco, 
para que verifique la cobranza.

2? Los citados recibos han d« 
remitirse todos cubiertos, con arre
glo á las cuotas y recargos que se 
figuran en las citadas matriculas, 
puesto que algunos solo los pre
sentaron con las matrices llenas, 
para después llevar á cabo estos 
trabajos, sin cuyo requisito 1© se
rán devueltos. '

3.^ Los pueblos que acepten el 
JSncalaawiento se quedarán con
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4 ' . 
estos datos, y procederán a venó- 
car la cobranza, tal como lo han 
hecho en el año económico an
terior.

4 .® Como pudiera suceder que 
la remisión de tales datos se veri
ficase por los Alcaldes con dema
siada lentitud perjudicando los 
intereses del Tesoro, esta Adminis
tración que está dispuesta á ulti
mar tan importante servicio, en el 
término mas breve posible, les pre
viene que Wascurridos oc/ío dias 
desde la publicticion de la presente 
en el Éoletin oficial, expedirá los 
apremios cons:guieutos, por mas 
que lo sienta, contra aquellos que 
faltaren.

5 .* Así como han sido celosos 
los Alcaldes para la remisión del 
parte de renuncia, esporo no deja
rán de apresurarse á cumplimenUr 
esta circular, para quedar exentos 
de responsabilidad y libres del 
compromiso que contrajeron con la 
Hacienda.

No duda esta Administración 
que, en asunto de tanta importan
cia, las Autoridades secundarán 
sus deseos y la cobranza del primer 
trimestre del año económico actual, 
que ya está veucidp, podrá llevarse 
a cabo dentro del corriente mes, 
según previene la ley.

Valladolid 8 de Agosto de 1878. 
—Bricio M.“ Caramés.

NüM. 121.

SECRETARÍA DE GOBIERO
DELA

AUDIENCIA DE VALLADOLID.

Por el Ministerio de Gracia y 
•Tusticia. se ha comunicado á esta 
Presidencia, con fecha 25 de Julio 
Último, la Real órden siguiente:

«limo. Sr.: En vista de las que
jas elevadas á este Ministerio con 
motivo de tolerarse por algunas 
autoridades judiciales que los Pro
curadores ayuden en concepto de 
Oüciales el despacho de las Escri
banías de actuaciones, y conside
rando que el hecho denunciado es 
en efecto iuconceyible con la inne
cesaria garantía de imparcialidad, 
baso de la justicia, tncuanto puede 
facilitar al representante de una de 
las partes la inquisición de porme
nores queda ley exige se guarden 
con la mas escrupulosa reserva; 
S. M. el Rey (q. D. g.), oído el infor 
me de la Sala de gobierno del Tri
bunal .Supremo y de acuerdo con el 
dictamen de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien disponer 
quede termiuantemente prohibido 
.á los Procuradores el desempeño 
de toda función auxiliar en las de
pendencias de los Tribunales, de
biendo liraitarse á la representación 
de las partes que es propia de su 
Cfir^o, y ^ue la autoridad judicial 

despliegue la mayor vigilancia para 
la represión de toda práctica ea 
contrario » ‘

La que por acuerdo de la Sala de 
gobierno de esta Audiencia se pu
blica en dos Boletines oficiales para 
conocimiento de los Jueces de pri- ' 
mera instancia que comprendeeste 
territorio, á quienes' se 'encargár el - 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la citada disposición.

Valladolid 8 de Agosto de 1878. 
—El Secretario de gobierno, Balta
sar Barona.

CUARTA SECCION.

' • Ntm. 107. •
Don Llido Valendano y García, Juez 

municipal en funciones de primera 
instancia por traslación del pro
pietario de esta oiUa de Roa p su 
partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término de treinta dias, 
á contar desde la publicación en el 
Boletín oficial, á Teodoro Santo Do
mingo; labrador, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar 
declaración én causa criminal se
guida de oficio en averiguación del 
autor, ó autores del incendio de 
una caseta de la propiedad de Va
leriano Santo Domingo, parándole 
eú otro caso el perjuicio consi
guiente.

Dado en Roa á veintiséis de Julio 
de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Lúcio Valenciano.—Por su man
dado, Laureano García.

NuM, 80.

Bon Policarpo Gil Terradillos, Bs- 
criéano del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa de iUedtna del 
Campo.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
mi testimonio se ha seguido inci
dente de pobreza à instancia de 
Victor García Delgado, para litigar 
contra su convecino Antolin Mar-, 
tin, como representante de sus hi
jos, herederos de D. Esteban Re
molar, vecino que fue de esta villa; 
en cuyo incidente ha sido parte 
tambien el Promotor Fiscal de este 
Juzgado, y prévio los trámites le
gales, se ha dictado la siguiente

Sentencia. En’la villa de Medina 
del Campo á nueve de Julio de mil 
ochocientos setenta y ocho, el se
ñor D. Remigio Herrero Nuñez, 
Juez de primera instancia de ella 
y su partido, habiendo visto estos 
autos incidente de pobreza promo
vido por Victor García Delgado, 
para litigar con Antolin Martin, 
como representante de sus hijos, 
herederos de D. Esteban Remolar, 
de esta vecindad^

.Resultando: que el Procurador 
D. José Sánchez, en nombre del 
Victor García Delgado, de esta ve
cindad, dedujo incidente de po

breza para litigar en su día con el 
Antolin Martín, como representan
te de sus hijos, herederos de Don 
Esteban Remolar, sobre entrega 
del legado que este señor dejó á 
su mujer, y pidió se lo declarase 
pobre y con opcion á los beneficios 
que laley,otorga á los de su clase, 
i Resultando: que .conferido tras- 
ladqal Promotor Fiscal y al Antolin, 
éste no le evacuó, y acusada la re
beldía',,; le fueron señalados los Es
trados del Juzgado para las dili
gencias sucesivas, reservándose 
aquel funcionario exponer coa vista 
de las pruebas.

Resultando: que tres testigos 
contestes deponen que el Victor 
carece de toda clase de bienes, 
mantenióndose con lo que se pro
porciona con su trabajo personal 
como bracero.

Considerando: que el recurrente 
Victor García se encuentra de lleno 
en el número primero del artículo 
ciento ochenta y dos de la ley de 
Eújuiciaifíiénto civil, debiendo por 
lo mismo ser declarado pobre y con 
Opcion á los beneficios qué la misma 
ley otorga. '

Vistos los artículos ciento seten
ta y nueve, ciento ochenta,y uno, 
ciento ochenta y dos y mil ciento 
noventa de la ley de Enjuiciamien- 
to civil: \

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Victor García 
Delgado, con Antolin Martin en la 
representación referida y con dere
cho á usar de los beneficios que la 
ley concede á los de su clase, en- 
tendióúdose por ahora y sin per
juicio de lo prevenido para su caso 
y tiempo., en los artículos ciento no- 
ventá y belio, 'ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma 
ley. Pues por esta mi sentencia que 
además de hacerse saber y en los 
Estrados del Juzgado, se remitirá 
testimonio para su inserción en el 
Boletín oficial de la provincia, lo 
proveo, mando y firmo.—-Remigio 
Herrero.

Publicación.-^Dada y publicada 
fuella ^jiqtpucJa^ anterior por él so-, 
ñor D. Remigiu^err¿ei'0,j^upez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Medina del Campo y su partido, 
estando 'haciéndola pública en 
ella hoy nueve de Julio de mil ocho
cientos setenta y Ocho, de que yo 
el Escribano doy fé.—Ante mí, Po
licarpo Gil Terradillos.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece de los autoé de su 
razón y lo inserto concuerda à la 
letra con sú original, de que doy 
fé y á que me remito. Y para que 
tenga lugar la inserción acordada 
en el Boletín oficial de la proviúcia 
expido el presente que signo firmo 
en esta villa dé Medina del Campo 
à diez y ocho dé Julio de mil ocho
cientos setenta y ocho.—V.®B.*, Re
migio Herrero.—Policarpo Gil Ter
radillos.

QUINTA SECCION.

NuM. 122.
Alcaldía constitucional de 

Penedo.

Los dias 14,15 y'16 del corriente 
mes, se recauda en la Secretaría de 
este Ayuntamiento los trimestres 
primero y segundo del reparti
miento de consumos, correspon
diente al año económico, de 1877 á 
1878. • ,

Se hace notorio para que los con
tribuyentes en él comprendidos, sa
tisfagan sus respectivas cuotas en 
los dias designados y evitarse por 
este medio los apremios de Instruc
ción.

Renedo 7 de Agosto de 1878.— 
El Alcalde, Felipe G.^ Ramos.

ANUNCIOS PARTICULARES.

GUIA DEL GUARDA RDRAL.
——0^0—*-

Obra indispensable á propieta
rios, guardas de todas clases,..y á 
los que por cualquiera concepto 
necesiten conocer süs deberes y 
derechos respecto à las cosas del 
campo, como ganaderos, servidum
bres, caminos, aguas, montes, etc.

Su precio 12 reales. Pídase á su 
autor D. Benigno Villalba, calle de 
San Martin, núm. 29. Valladolid, 
remitiendo libranzas ó sellos.

CONSÜLTOR^PRÁCTICO.
Los que en cualquiera ramo de 

la Administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra^ 
don localf Pósitos p Juzgados muni
cipales que con singular aceptación 
publica en Madrid el Doctor Canta
lapiedra, prestará este servicio con 
la exactitud y puntualidad que en 
todos sus cargos tiene acreditado.

VALORES DEL ESTADO.

A los mas altos tipos se compran, 
con especialidad empréstito y clero, 
en el Centro de negocios de D. An
tonio Santisteban , calle de San Mar
tin 31 y 33, Valladolid.

A los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de los Ayuntamientos.

En la imprenta del J5ok^“ 
tin oficial se hallan impresas 
las cédulas talonarias para 
las próximas elecciones de 
Diputados provinciales.

VALLADOLID:
Imprenta de Garrido, Obra 0,
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